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INMOBILIARIA. PREERIANA- BR Aca o 
E . ... . : ..- A .. 

lu=  OELBBRAGION, . APROBACIÓN E. INSCRIPCION, ee _¿illritura 
- —— páblica- de... gonstitpción * simpltánea Ha la c¿ómpanta 

INMO“ILIARIA PúkiRió. a SeA., 88 -ogorgó ¿£n la” ciudad de 

Guayaquil, el-26 de. junio de 1992, ante el Nótarig' Quinto 
- del cantón Guayaquil, abegado Gesário L. Condo” ChíYiboga;. 

: has «sido aprobada -pox el señor. Shbintendente de Derecho 
ro o. .Soalejario de, la Intendencia de Compañías de "“Guáyaquil ,- a 

doctor Geraráó Pela PO y mediante Resolufión NO. : 

92-2-1- 9002847 NOV 1009 a 
insbrápa " R s zo a O del” cantón Gua aquil 
con, el Ho; ote Le 25 de noviembre de 1 1992 y e o - 

- 

2. FSHOMINACION w- ap _PRÁZO.- La compañía _ sel denominmá 
 * INMOBILIARZA: PEPERIANA S.Ajy tiene un plazo de cincuenta. 

años. : : . 7 

q. DOMICILIO.- El domicilio.de la cCompafila. es la ciudad 
de Guayaquil, provincia del “nayas. A 

$... OBSETO S0CIAL.- «El objeto sócial de la competa le 
dedicarse a la «compra, . venta, reventa, : ir cs 

: comodato, usufructo, mandato, administración: y toda js» 
de inversiones y negociaciones Yelacionadhre- qoa. biánes: .*-. 
inmuebles. La compañía podrá también: importar, exXportar, 
producri y “comercializar toda clase: de materíalos : de 
construcción para edificaciones de todo típo. A la 
negociación de acciones, participaciones y obligaciones 
en el capital de enpresas; Compraventa, arrendamiaúta 
usufructo; mandato, Comisión y '  ,2áministración — de 
instalaciones  agropccuarias e ¿industriales :y A la 
fabricación y/o exportación, importación y 
comercialización de toda clase de productos, materiales, 
equipos y maquihkarias agropecuarías e industrialeh,- . 
En fín, la compañía podrá dentro de la “que legalmente . 
le fuere permitido y una vez obtenidas lam rutorizadgionga : 
y aprobaciones correspondientes, así como “el Cuhplidiento 
de los requisitos de Ley, celebrar tódo agto o negogie 
jurídico relacionado cen su objeto o para el mejos 
cumplimiento del mispo. E " 

0 
y 

? 

5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía en 
de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones.. 
ordinarias y nomiínativas de mil sucres cala una. v oa. 

* . 

   

  

sente extracto deberá publicarse en un tamaño'de por lo menos quince tentimetros. por déós columnas. 

centímetros) en el periódica de moyor circulación de la ciudad de "



ROJDAUVIO? 330 “ADUJEBUIA 

avr CAMA MOR A AVI IA lenta auserito 
sa + anta y "UEZAHTIRA: maroni 9/500. oros 

en nuns$ratlaoj rsa cantidad de 

e 

ra 

8/1'500.000,00. en al plazo íe dos años 

ADMINISTRACION Y MEPRBSXNTACION LBGAL.- Da Campañía nu. 
gobernada pex. la Junta General de .Aociónistas y es 
adminifitrada por el Dirsatorio, li Presidénte, sl Carente 

General y los Gerentes, Edjeres la repres-nta0ijón Penal o 
3udicial y extrajudicial. 7 
autoríración del  hbirectoria” pará soron y dqutratos cuya 
cuantía exceda del 404-4b1 capital Hocíwl Así domo para 
adquírir, hajerar o gravar bienos muvtles o Jade. 

ES . a ! After eto 1992 HAC: AN: quid, 1 de 

o A , 725009 2 
oa o -1 Cer AR 

CBBO. MIGUEL MATES o? o . SDTIDABIO y La JUDO. . e HE CUA Vu LENA LE GATAQUI 

+ 

“IA


